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Resolución No. SCVS-IRL-2018-00010606 

  

DRA. RODRIGO LEONARDO CARPIO JARAMILLO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

QUE el Art. 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 

económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
disolución y liquidación de la compañías y otras entidades, en las circunstancias establecidas 
por la ley; 

QUE de conformidad con lo establecido en el Artículo 36 del Reglamento sobre 
Inactividad, Disolución, Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales y 
Cancelación del Permiso de Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, publicado en 
el Registro Oficial Suplemento No. 868, el 24 de octubre de 2016, última modificación 30 de 
diciembre del 2016, señala que las compañías que no tengan obligaciones pendientes con 
terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, podrán solicitar al 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, la disolución y liquidación de la compañía 
y la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, en un solo acto. 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública de disolución, liquidación y cancelación de 
la inscripción de la compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A., 
otorgada ante la Notaría Segunda del cantón Loja, el 01 de octubre de 2018, para su 
aprobación, junto con la solicitud respectiva y demás documentos habilitantes; 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la 
compañía en su respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la 

disposición establecida en el artículo 400 de la Ley de Compañías, la misma que permite a 
los nuevos acreedores que aparecieren reclamos por vía judicial, a los socios o accionistas 

adjudicatarios, hasta dentro de cinco años contados desde la última publicación del aviso a 
los acreedores. De igual forma, en caso de acreencias por parte del Estado, subsiste la 
disposición contenida en el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos 
Laborales, la cual establece que las Instituciones del Estado que por Ley tienen jurisdicción 
coactiva, podrán ejercer subsidiariamente su acción, en caso de personas jurídicas hasta el 

último nivel de propiedad, que recreará siempre sobre personas naturales, quienes 
responderán con todo su patrimonio. Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vías de 
hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o jurídicas subsiste la 
solidaridad así como la acción de inoponibilidad de la persona jurídica establecidas en el 
Artículo 17 de la Ley de Compañías; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se han 
emitido los informes favorables de Control No. SCVS.IRL.2018.234 de 20 de noviembre de 
2018 y el Informe Jurídico No. SCVS.IRL.2018.301, de fecha 20 de noviembre de 2018, para 
la mencionada disolución, liquidación y cancelación de la compañía CONSULTORA 
AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A., por haberse cumplido con los requisitos de Ley. 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros (E) mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH2018-0180 de 3 de 

septiembre de 2018; 

DIRECCION: PASAJE “A” Av. EMILIANO ORTEGA ENTRE COLÓN E IMBABURA. 
TELEFONO: 2564110 
www.supercias.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, N>Dl 

INTENDENCIA REGIONAL LOJA 

  

EA 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISOLUCIÓN: APROBAR la DISOLUCIÓN de la compañía 
CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A., en virtud de lo previsto en el numeral 

cuarto del Art. 361 de la Ley de Compañías, en los términos constantes en la escritura 
referida, DISPONER la LIQUIDACIÓN; y, ORDENAR la CANCELACIÓN de la Inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Loja. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con el texto íntegro de esta Resolución al 
Representante Legal de la compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A., 
en la forma prevista en la Ley y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente 
resolución, bajo la prevención de las sanciones establecidas por la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, inmediatamente se publique por tres días 

consecutivos, un extracto de la resolución en el sitio web institucional. 

ARTÍCULO CUARTO.- LIQUIDACIÓN que, con la incorporación de los documentos 
habilitantes y anexos señalados en el Artículo 36 del Reglamento sobre Inactividad, 
Disolución, Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales y Cancelación 
del Permiso de Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, publicado en el Registro 
Oficial Suplemento No. 868, el 24 de octubre de 2016, se tiene por cumplido el proceso de 

liquidación de la compañías; 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que quienes se consideren con derecho para 

oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil 
del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los artículos 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se hubiere 
notificado a la Intendencia de Compañías de Loja dentro del término legal, el Secretario 
General, sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez; luego de notificado con ta 
Resolución judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañías de Loja, de oficio o a petición 
de parte, revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, 
Resolución y más documentos anexos. 

Realizadas las publicaciones del extracto, se tendrá por cumplida la obligación 
prevista en el Art. 393 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se proceda a efectuar las anotaciones e 

inscripción, señaladas en el artículo séptimo de la presente Resolución, sino se hubiere 
presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que de no haber oposición o desechada ésta por 
el Juez, se dispone que ejecutoriada ésta Resolución y una vez transcurrido el término de 
veinte días contados desde la última publicación del extracto, procedan a efectuarse las 

siguientes anotaciones e inscripción: 1) Que el señor Notario: Segundo del cantón Loja, ante 

quien se otorgaron las escrituras de Disolución, Liquidación, Cancelación y Constitución 
respectivamente, tome nota de ésta Resolución al margen de las matrices de las escrituras 

públicas respectivas y sienten en las copias las razones respectivas; 2) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Loja, cumpla las siguientes diligencias: a) Inscriba la escritura de 

disolución, liquidación y cancelación que se aprueba, b) Inscriba la presente Resolución en 
el Registro a su cargo; c) Cancele la inscripción de la compañía CONSULTORA AMBIENTAL 
Y CIVIL COCIVAM S.A. d) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 

Art. 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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Para proceder así, el Registrador Mercantil del cantón Loja, exigirá la entrega de un 
certificado extendido por la Secretaria Ad-hoc de la Intendencia Regional de Compañías de 
Loja, para lo cual se nombra a la Lic. María Judith Rodríguez Estrella, en el sentido que la 
oposición no tuvo lugar dentro del término previsto en la Ley, o de que la demanda de 
oposición fue rechazada por cualquier causa de ser el caso; 

ARTÍCULO OCTAVO.- PREVENIR al representante legal sobre su obligación de 
cumplir lo ordenado en la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas diligencias y 
el monto de los gastos incurridos más los recargos de ley, sean agregados al pasivo de la 
compañía debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada “Superintendencia de 
Compañías”. 

ARTÍCULO NOVENO.- ORDENAR que previa la inscripción de la presente 
Resolución en el Registro Mercantil, el departamento de Registro de Sociedades de la 
Intendencia de Compañías de Loja, proceda a ingresar a la base de datos, lo referente a la 
escritura de disolución voluntaria y anticipada, liquidación y cancelación con la respectiva 

resolución aprobatoria, y que, ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, 
proceda a dar de baja de sus registros a la compañía materia de esta Resolución. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER por Secretaría se remita copia de esta Resolución 
a la Dirección Regional Sur del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes y al 

Representante Legal. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías Regional de Loja, a los 
veinte días del mes de noviembre de 2018. 

Tramite No: 75821-0041-18 
Expediente No: 303028 
Frrb. 
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E Buecrmrcestascia 
BE COMPAÑAS 

RARO q TODAS 

Loja, 4 de Diciembre de 2018. 

ing. María Judith Rodríguez, sírvase sentar razón, en calidad de Secretaria Ad-hoc, como se lo designa, si se ha 
presentado o no oposición en el presente trámite de Disolución, liquidación y cancelación de la compañia CONSULTORA 
AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A 

  

RAZON: Siento como tal, que por disposición del Señor Intendente de Compañías de Loja, que actúe como Secretaria 

Ad-hoc y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Séptimo de la Resolución No. SCVS-IRL-2018-00010606 de 20 de 
Noviembre de 2018, que habiendo transcurrido los términos previstos en el Art. 87,88, 89 y 90, de la nueva codificación de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, extracto publicado en sitio web institucional, los días 21,22 y 23 de 
Noviembre de 2018, NO se ha recibido ni notificado, comunicación de oposición alguna sobre el Disolución, liquidación y 
cancelación de la compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A.- Loja, 4 de Diciembre de 2018.- 
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| TRÁMITE NÚMERO: 6096 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE COMPAÑIA 

DE SOCIEDAD ANONIMA 
4904 

13/12/2018 

442 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0701946113 AGUILAR AGUILAR LAURO REPRESENTANTE LEGAL 

PATRICIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /01/10/2018 

CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A. 

LOJA 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE PROCEDIO A MARGINAR LA DISOLUCION, LIQUIDACION Y CANCELACION DE LA COMPAÑIA 

CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A., EN LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA REFERIDA 

COMPAÑIA 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGIÍA-MA NORMATIVA VIGENTE. 

AT SON OS 

FECHA DEEMISIÓN: LOJA VENDE DICIEMBRE DE 2018 
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2018-11-01-002-P07189 

ESCRITURA DE DISOLUCION, LIQUIDACION, Y 

CANCELACION. 

OTORGA: 

Compañía “CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A..” 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy lunes, uno de octubre del dos mil 

dieciocho, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparece el 

señor:: Ing. LAURO PATRICIO AGUILAR AGUILAR, por sus 

propios derechos, Ecuatoriano, portador de la cédula de 

ciudadanía Nro. 070194611-3, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía “CONSULTORA AMBIENTAL 

Y CIVIL COCIVAM S.A..”, conforme lo justifica con la copia del 

nombramiento que se acompaña, El compareciente capaz según 

derecho para el actual otorgamiento, a quien de conocer doy fe, y 

debidamente enterado en instruidos sobre la naturaleza y efectos del 

presente contrato al cual proceden libre y voluntariamente, me 

solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al 

efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de disolución, liquidación y cancelación de la 

Compañía “CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM SAS, 

conforme a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA/E : 

COMPARECIENTE.- En la celebración de la presente escrituráz| Js 

  

comparece el señor: Ing. LAURO PATRICIO AGUILAR AGUILAR 
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por sus propios derechos, Ecuatoriano, portador de la cédula def 

ciudadanía Nro. 070194611-3, en su calidad de Gerente General 

representante legal de la Compañía “CONSULTORA AMBIENTA 

nombramiento que se acompaña. El compareciente es ecuatoriano, 

con domicilio en la ciudad de Loja, legalmente capaz, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la Compañía, celebrada de fecha 24 días del mes de 

septiembre del 2018, según consta del acta que en copia 

certificada se agrega a la presente como documento habilitante. El 

compareciente declara su voluntad de otorgar la presente 

escritura de disolución, liquidación y cancelación de la compañía que 

representa. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Compañía “CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A..”, 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Loja, Provincia de Loja, 

República del Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana, mediante 

escritura pública celebrada el diecisiete de diciembre del año dos 

mil quince, ante el Notario Público Segundo del Cantón Loja, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo el 

numero: 489, y anotada en el repertorio 4517, de fecha 18 de 

diciembre del año dos mil quince. (CLÁUSULA TERCERA: 

DISOLUCIÓN LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN.- De acuerdo al 

artículo 36 del Reglamento de Disolución, Liquidación y Reactivación 

de Compañías y con la atribución que me confiere, mediante el acta 

Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

Compañía, celebrada de fecha 24 de septiembre del 2018, 

manifiesto inequívocamente la voluntad de disolver y liquidar y 

   
NE UE 

Y CIVIL COCIVAM S.A..”, conforme lo justifica con la copia del Dar
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cancelar la Compañía “CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL 

Ss ., COCIVAM S.A..”, para lo cual, solicito a la Superintendencia de 

3% Compañías, Valores y Seguros la cancelación de la inscripción en el 

Registro Mercantil en un solo acto.  CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN.- Conforme consta del acta Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía, 

celebrada de fecha 24 de septiembre del 2018, en calidad de 

Gerente General y representante legal de la Compañía 

“CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A..”, Declara 

bajo juramento que: a) La compañía no tiene obligaciones 

pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o 

privadas; y, manifiestan mediante el presente instrumento su 

decisión de que en caso de que surgieren obligaciones que se 

hubieran omitido reconocer, responderán solidaria e ilimitadamente 

con su patrimonio en conjunto con el del o de los representantes 

legales de la compañía. b) Que el balance final de operaciones se 

encuentra con el pasivo completamente saneado y el cuadro de 

distribución del haber social aprobados por la junta general y 

debidamente suscritos por el representante legal y la contadora de la 

compañía. c) Que la Compañía “CONSULTORA AMBIENTAL Y 

CIVIL COCIVAM S.A..”, NO mantiene contratos con entidades del 

sector público ni privado. QUINTA LIQUIDADOR.- Los accionistas 

nombran en calidad de liquidador al accionista ING. ÁNGEL 

JARAMILLO ORDOÑEZ. Usted señor Notario se servirá agregar las 
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incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor Y Se 

y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de S g 

partes, para la celebración de la presente escritura se observardac 
Oh 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, léda que les 

fue a los comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de $ 

esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

    II (o 

Ing. LAURO PATRICIO AGUILAR AGUILAR ¡ Ñ 

-OFOIGA6IN3 U ) A, 
ce DS "Si Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 

7 NOTARIO SEGUNDO 
Y CANTÓN 1LOJA 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL 

MISMO LUGAR Y FECHA DE 

       

  

6 Dr. Vinicio Sar 
>  NOYARIO SEGUNDO 

SR CANTÓN LOJA



Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación    
Número único de identificación: 0701946113 

Nombres de! ciudadano: AGUILAR AGUILAR LAURO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/HUERTAS 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1964 

  

| 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: AGUILAR CUSTODIO 

Nombres de la madre: AGUILAR ROSA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 180-160-31453 

o 180-160-31453 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 

     
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

En la ciudad de LOJA. el día de hov diecisiete de Dictembre del « 

quince; ante mí DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario(a) SEGUNDA DEL CANTÓN LOJA, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Levy 

Notarial, comparece el/la señor(a) AGUILAR AGUILAR LAUTRO 

PATRICIO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0701946113 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia. de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en SANTA ROSA. 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL 

COCIVAM S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA SEGUNDA a mi cargos copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del docume: Gaal. de nt 

todo lo cual DOY FE, o 

Firma Notario(a) Público(a): 

    

  

y 5 úl 

DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMA! 
Identificación: 1102944608" "0" 

E 

 



Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A., otorgada el 

día diecisiete de Diciembre del dos mil quince ante el/la Notario(a) 

SEGUNDA del Cantón LOJA, usted ha sido designado para desempeñar 

el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUALE, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  
Accionista / Socia 

AGUILAR AGUILAR LAURO PATRICIO 

LOZANO CARPIO DIEGO FERNANDO 

  

  

    JARAMILLO ORDOÑEZ ANGEL BOLIVAR   
Co 

he sido elegido(a). .-——-.. 

FIRMA: 

AGUILAR AGUILAR LAURO PATRICIO 

GERENTE GENERAL 
CEDULA: 0701946113 

    

a 

  

Firmas kalmel ndo por VINISIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 
Razon Ss me SARIV MEKTO BUSTAMANTE VINICIO LEONARDO 
Erro Non ARIO. 

d 1722045 Y



  

SERVICIO DE RENTAS INTERRAS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

  

Contribuyente: 

CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVARM EA, 

RUC:1191759849001 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 10% de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRÍ, el contribuyente CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL 

COCIVARM S.A. con RUC 1191759849001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta AGOSTO 

2018 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado 

de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Acministración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión: 1 de octubre de 2018 10:30 

Código de verificación: SRICCT2018000203655    
Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a la establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, 

publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 
Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, www.s" gob ec y/o en la aplicación SRÍ Móvil, 

Este certificado no es válido para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros.



  

  

ér REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES       
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

127758549004 

CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL SOS Al EA 

NOMBRE COMERCIAL: COCIVAN Sh. 
REPRESENTANTE LEGAL: AGUILAR AGUILAR LAJYRO PATRICIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: <TRoS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Sl 
S% KÚWERO: En OLUEICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1842/2015 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

FEC. KACINIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 18/12/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

  ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

  DORICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: LOJA Canton; LOJA Parroquia: LOJA Ciudadela: COLINAS DE SAN PEDRO EPOCA Barrio: S/N Calis: ESTADOS UNIDOS Numero: SW Interseccion: 
GUATEMALA Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: € Carretera: S/N Kilometro: S/N Camina: S/N Referencia ubicacion: FRENTE A TIENDA DE 
ABARROTES Email. pagullar_108)hotimailcom Celular: 0884311934 Telefono Trabajo: 072943831 

  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia O colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en wwvw:.srí.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento pare la aplicación de le ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manere mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestra! siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de refención del 100% de IVA. 

  1 
  

la DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN VZORA ALOJA CERRADOS 0 

   
Código: RIMRUC2018902151125 

Fecha: 04/10/2018 10:31:28 AM   
  Pag. 1 de 2 “

O



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

    
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: (a ToSs48yon 
RAZÓN SOCIAL: CONSULTORA AMBIENTAL Y CIL COCIVAM Sh 

¡ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

e ESTABLECINENTO: 90 Estado: LSEEETO - HL TRI PEC. IRNECIO E 

  

HOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIADADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIWIENTO: 

    

Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: LOJA Ciudadela: COLINAS DE SAN PEDRO EPOCA Barrio: S/x Calle: ESTADOS UNIDOS Numero: SÍ Interseccion: 
GUATEMALA Reierencia: FRENTE A TIENDA DE ABARROTES Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Pisa: 9 Carretero: SAY Kilometro: S/N Camino 
S/N Email: paguilar_ 10QHHhotmail.com Celular: 0984811834 Telefono Trabaja: 072943931 

  
  
LA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 092 Estada: ABIERTO - OFICINA FEC. IKICIO ACT: 1812/2015 

ROMBRE COMERCIAL: — COCIVAM S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: SANTA ROSA Parroquia: SANTA ROSA Ciudadela: S/i Barrio: S/N Catie: JAMBELI Numero: SN Interseccion: OLMEDO Referencia: A 40W, 
DE UN TALLER ELECTROMECANICO Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: € Carretero: SN Kilometro: SN Camino: SN Telefono Trabajo: 
072243231 Email: paguilar_100)hotmailcom Celular: 09284811234 

   
Código: RIMRUC2018002151125 

Fecha: 01/10/2018 10:31:28 AM   
  

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 6559 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

    

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4517 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 489 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /LOJA /17/12/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     LOJA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

  

RUBEN DARIO IDROBO MUNOZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCA 

Firmado Digitalmente por RUBEN DARIO IDROBO MUNOZ Registrador 
Mercantil del Cantón Loja 

  

UP, 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20151101002P08961 

Factura Xo.: 002-005-0000006918 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAMSA. 

OTORGADA POR: AGUILAR AGUILAR LAURO PATRICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 850.0 

Di 2 Copías 

En la ciudad de LOJA, provincia de LOJA el día de hoy diecisiete de Diciembre 

del dos mil quince , ante mí, DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, NOTARIA SEGUNDA del cantón LOJA, comparecen a 

constituir la compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CEVIL COCIVAM S.A., 

el/la señoría) AGUILAR AGUILAR LAURO PATRICIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANTA 

ROSA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) LOZAKOG ¿aj . 
- PA 

  

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden,



hre y arnerdin a la minr ana me entr noo rea líbre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, Cuyo (enor es 

como sigue: “SEÑOR(A) NOFARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 

  

  

  

        

sí cargo. sírvase inserter una de constitución de compañía anónima, contenida en 

les siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES - Intervienen en el 

Morgamienta de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Rezón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

AGUILAR AGUILAR ¡ECUATORIANA SOLTERO SANTA ROSA 
LAURO PATRICIO 
LOZANO CARPIO — [ECUATORIANA CASADO LOJA 
DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO ECUATORIANA CASADO LOJA 
¡ORDOÑEZ ÁNGEL 
[BOLIVAR 1 A         
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (E). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL 

COCIVAM $.A.. Artículo Segundo (25).- Domicilio.- El coi incipal de la 

Op 
compañía es LOJA provincia LOJA. Podrá establecer da o 

  

   correspondientes. Artículo Tercero (3%).- Objeto Social.- El 8h] 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR on Life; 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DE RO DEL 

NIVEL 2 DEL CHU: OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER 

LAS ETAPAS O FASES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPEIR CON EL OBJETO



SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA ió 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

DO Za
 

O O La
 

Tr]
 

r
r
 07 a P
o
 

O 2 ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACION 

    

permiidos por la lev. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo d 

de DOS años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (BD). Del Capital, Artículo Quinto (85) .- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de OCHOCIENTOS CINCUENTA dólares de 

los Estados Unidos de América. Título Tercero (111). Del gobierno y de la 

edministración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

      Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a juntg 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante avi 
A Y 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilidó PE de la 
  

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

2 
de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

e realización de la junta. Artículo Octavo (E9).- De las clases de E
 

o
,
 

convocatorl



juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instelación, del quórum especial de instalación, del guérum de 

decisión.- Se esterá a lo dispuesto en la Ley de Com: . Artículo Noveno (9),- 

    

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas les atribuci IAE DOTA 

los administradores en la Ley de Compeñíes. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10%).- Comisarios.- La junta general designará 

Á Ci cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (119).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

ección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

  

  

  

  

  

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEE CAPIFAL SOCIAR. 

Nombre de los |Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
AGUILAR AGUILAR (400 400.0 400.0 0.0 
LAURO PATRICIO 
LOZANO CARPIO — [200 200.0 200.0 0.0 
DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO 200 200.0 200.0 0.0 
ORDOÑEZ ANGEL 
BOLIVAR 
TOTALES 800 800.0 800.0 00           
  

  
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como pe Bb y 

  

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañí a 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA - DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISIFOS.- Los comparecientes DECLARAMOS



t
o
 BAJO Ca

 TR "Té cava Rkermaco anrmnatida 1 da akrierrián ee Ine 
URAMENTO cue hemos cubripirdo con la Obtención de 108 

correspondientes permisos v licencias, así como de aquellos permisos de 

Los an e rar > a Los o + pr funcionamiento. licencias v autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

merlo o nara ac poro Te maana olmo pl comienta Je 1] inetruciones y que sean necesarios pera la operación y Tunolcrneriento de le 

  

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

    
ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada ef j 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: | ; A a 

  

A arg ani 

AGUILAR AGUILAR LAURO PATRICIO 

  

CEDULA: 0701946113
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CEDULA: 1103832992 
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irmado Digitalmente por: VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 
tazon Social: SARMIENTO BUSTAMANTE VINICIO LEONARDO 
argo: NOTARIO 
tora local: 17/12/2015 17:19 

 



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
EC CCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, as LAG    

E Im ll HANHA EUzASera 
A QUEZADA LEON no. 

   
a, TZ 7 1 

eE - 
010 010 - 227 1103832322 

JUNTA No. NÚMERO CÉDULA 

_ JARAMILLO ORDOREZ ANGEL BOLIVAR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA — LOJA 

CIRCUNSCRIPCION 9 

CANTÓN LOJA 

PARROQUIA — EL SAGRARIO 

ZONA 0 

      
APELLIDOS Y NOM ECPAD 
JARAMILLO 1 ANGEL 

APELLIDOS Y NOMBSES DE LA Mé 
ORDOÑEZ O FANNY AUGUSTA 

LUGAR Y FECHE DE EXPEDICIÓN 
SANTA ROSA 
  

  

09
04
56
18
4 

  

   

  

   

LDESCPRA ION 
D2ADROT - 

   

     



, 
y 

DUPEROENDENCIA 

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

Ho, de Expediente: o 303026 

. ( 
, 

No. de RUC de la Compañía: | 101758548001 

Nombre de la Compañía: ( CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A. | 
É 

Situación Legal: ( ACTIVA 

2 TIPO DE , MEDIDAS E CACIÓN LO A ¿ALID IES A . MEDIAS No.  |IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | Ensión CAPITAL CAUTELARES 

1 0701946113 AGUILAR AGUILAR LAURO PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 400-000 N 

2 1103832992 JARAMILLO ORDOÑEZ ANGEL BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 200 000 N 

3 1103311393 LOZANO CARPIO DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 200-000 N                   

APITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Ari. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de parlicipaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3? los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 24 dic 2015 14:54:11 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaideintormación/Verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 
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OLPERINIENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO PE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 

RUC: 

CAPITAL SOCIAL: 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO: 

DOMICILIO: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

  

  

| CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A. 

( 303028 ) 

( 1191759849001 ) 

( 800.000 ) 

  

  

  

  

  

[ EsTADOS UNIDOS Y GUATEMALA No. SN BARRIO: 

[ o72043881 J 

( LOJA ) 

HA CUMPLIDO 

  

  

  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: [ 18/12/2017 ) 
Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta institución, de conformidad 

con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 24/12/2015 

  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob./portaldeinformación/erifica.php con el siguiente código de seguridad 

| 
C2N91743634 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A. 

En la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, a los veinte y cuatro días del mes de 

septiembre del dos mil dieciocho, siendo las quince horas en el local de la sala de sesiones 

de la Compañía ubicada en la calle Jambeli entre Olmedo y Sucre de la Ciudad de santa Rosa, 

se reúnen los accionistas de la Compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM 

S.A., con la concurrencia de los accionistas 1) Ing. Diego Lozano Carpio con doscientas (200) 

acciones nominativas ordinarias de un Dólar Americano cada una, con derecho a 200 votos; 

2) Ing. Ángel Jaramillo Ordoñez con doscientas (200) acciones nominativas ordinarias de un 

Dólar Americano cada una, con derecho a 200 votos; 3) Ing. Lauro Patricio Aguilar Aguilar con 

cuatrocientas (400) acciones nominativas ordinarias de un Dólar Americano cada una, con 

derecho a 400 votos, a lo que representa el cien por ciento del capital social pagado de la 

Compañía, el que asciende a la suma de OCHOCIENTOS, 00/100 DOLARES de los estados 

Unidos de América (US $ 800,00), acordando por unanimidad de votos del capital social 

pagado concurrente, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

en conformidad a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, esto es prescindiendo 

del requisito de convocatoria previa por la prensa; y, con igual unanimidad aceptan y 

deciden celebrar esta Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, para conocer el 

siguiente orden del día: 

De acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañías, se declara que 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, queda válidamente reunida teniendo 

como asuntos del orden del día los que han quedado fijados anteriormente. Preside la sesión 

el señor Ing. Diego Lozano Carpio, en calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía y el 

Señor Ing. Lauro Patricio Aguilar Aguilar que hace las veces de secretario de esta junta.- El 

Secretario, formula la lista de los asistentes a ésta sesión, la cual queda autorizada con su 

firma y archivada en el expediente de ésta sesión, el Presidente en vista de que esta sesión 

se encuentra representada la totalidad del capital social pagado, declara instalada la Junta 

General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden del CO pi A 

La Junta General Extraordinaria y Universal entra a conocer el orden día quydiseO    

    

1.- CONSTATACION DEL QUORUM. Í 

2.- AUTORIZAR para que la Compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVI 

SEA DISUELTA, LIQUIDADA Y CANCELADA, CON EL TRAMITE eS 

ACUERDO AL REGLAMENTO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DE 

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS, Y SE PROCEDA A 

REALIZAR EL TRAMITE CORRESPONDIENTE ANTE LOS ORGANISMO COMPETENTES. 

así mismo lo que manifiesta en el numeral 1.- del artículo 36, los Accionistas expresamente 

ratificamos que la Compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A.”, la cual 

No mantiene obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, públicas O 

privadas, y decidimos que en caso que surgieran obligaciones que se hubieren omitido



reconoceremos, y responderemos solidariamente e ilimitadamente, con nuestro patrimonio 

como Accionistas, y el de los representantes legales de la mencionada compañía. 

3.- AUTORIZAR el Gerencia General actual de la Compañía CONSULTORA AMBIENTAL 

Y CIVIL COCIVAM S.A., suscriba todos los documentos escrituras públicas y continúe con 

el tramite hasta su finalización, con relación al trámite abreviado de Disolución, Liquidación, y 

Cancelación de la Compañía. 

4.- Nombrar Liquidador para tramitar el proceso de Disolución Liquidación, y Cancelación. 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

RESUELVE: 

1.- Se constata el quorum, en el 100% de asistencia del capital social pagado. 

2.- AUTORIZAR para que la Compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A., 

SEA DISUELTA, LIQUIDADA Y CANCELADA, CON EL TRAMITE ABREVIADO DE 

ACUERDO AL REGLAMENTO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DE 

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS, Y SE PROCEDA A 

REALIZAR EL TRAMITE CORRESPONDIENTE ANTE LOS ORGANISMO COMPETENTES. 

así mismo lo que manifiesta en el numeral 1.- del artículo 36, los Accionistas expresamente 

ratificamos que la Compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A.”, la cual 

No mantiene obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, y decidimos que en caso que surgieran obligaciones que se hubieren omitido 

reconoceremos, y responderemos solidariamente e ilimitadamente, con nuestro patrimonio 

como Accionistas, y el de los representantes legales de la mencionada compañía. 

La totalidad de los Accionistas o accionistas manifestamos inequívocamente nuestra 

voluntad de disolver y liquidar la compañía, y solicitamos a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros y la cancelación de la inscripción en el Registro 

Mercantil en un solo acto.



3.- AUTORIZAR el Gerencia General actual de la Compañía CONSULTORA AMBIENTAL 

Y CIVIL COCIVAM S.A., suscriba todos los documentos escrituras públicas y continúe con 

el tramite hasta su finalización, con relación al trámite abreviado de Disolución, Liquidación, y 

Cancelación de la Compañía. 

4.- Conocer y aprobar la Liquidación, Disolución y Cancelación de la Compañía 

CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A. en el mismo Acto de acuerdo a los 

Artículos 36 y 37 de la Resolución 2016-010, de la Superintendencia de Compañías, por lo 

que se nombra al Ing. Ángel Jaramillo Ordoñez como liquidador de la misma. 

Se deja constancia que se ha distribuido el capital social y haber social q todos los Accionistas 

de acuerdo al cuadro adjunto. 

  

  

  

  

        

identificaci Accionistas participacio TIPO DE Cada 

Nro. | ón nes INVERSIÓN | /accionistas 

EN DOLARES 

NACIONAL $ 400 

1 AGUILAR AGUILAR LAURO | 400 

PATRICIO 

200 NACIONAL $. 200.0 

2 JARAMILLO ORDOÑEZ ANGEL 

BOLIVAR 

200 NACIONAL $200.00 

3 LOZANO CARPIO DIEGO 

FERNANDO 

800 $800,00 

TOTALES               
El Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, da por 

clausurada la misma.



Una vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, el Señor Presidente declara un receso, para redactar el acta; * 

siendo las dieciséis horas se reinstala la sesión y se da lectura a la presente acta, que es 

aprobada por unanimidad, firmando para constancia en señal de aceptación y aprobación 

todos los asistentes. 

Df LO. 
Ing. Diego Lozano Carpio 

PRESIDENTE EJECUTIVO- ACCIONISTA 

  

 



  

  

    
  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS FORM 

SOCIEDADES Y ESTABLECIMIENTOS PERMANENTESG) 7 

  

   
     

... SUPERINTENDENCIA DE 
' COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

No¿ 159994568 
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  No. DE FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

  

200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 

  

  

   
  

  

  

  

  

  

      

    

  

    

  

    

  

    

  

   
  

   

    

          

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

      
  

  

              

  

  

  

  

    
  

  

                
  

  

  

            

A 

RUC [1191759849001 202 | FONO DENOMINACIÓN SOCIAL Y 20%, EXPEDIENTE 1 CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A, 

o, OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS LOCALES Y/O DEL EXTERIOR l 

OPERACIONES DE ACTIVO 003 | + 0.00 A! 8 OPERACIONES DE ACTIVO 008 | + 0.00 á OPERACIONES DE ACTIVO 013 |+ 0.00 

Esto g OPERACIONES DE PASIVO 004 [+ 0.00 S BEzb OPERACIONES DE PASIVO 009 |+ 0.00 3 É e OPERACIONES DE PASIVO 014 |+ 0.00 
+ el asu Sus 

OPERACIONES DE INGRESO 005 |+ 0.00 3 de ele OPERACIONES DE INGRESO 010 |+ 0.00 3% E OPERACIONES DE INGRESO 5 |+ 0.00 
. Za e uu u 7 > ozAa E 

. | OPERACIONES DE EGRESO 006 |+ 0.00 z A 08 y OPERACIONES DE EGRESO om |+ 0.00 5 2 3 OPERACIONES DE EGRESO 016 [+ 0.00 
Zoo uQu 

: EXRSA 7 EFÉ£n - 
OPERACIONES DE REGALÍAS, Ez Z 2 5 OPERACIONES DE REGALÍAS, E 5 OPERACIONES DE REGALÍAS, - 

> | SERVICIOS TÉCNICOS, 001. 0.00 ez eR SERVICIOS TÉCNICOS, ar l+ 0.00 a SERVICIOS TÉCNICOS, ol. 0.00 
ADMINISTRATIVOS, DE " Zz 3% ADMINISTRATIVOS, DE : Z ADMINISTRATIVOS, DE " 
CONSULTORÍA Y SIMILARES o CONSULTORÍA Y SIMILARES o CONSULTORÍA Y SIMILARES Bo 

7 7 — 7 
LACIONADAS o, 029 |= 0.00 

PLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA? 30 | NO APLICA 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL 

ACTIVO INGRESOS VALOR EXENTO / NO OBJETO 
(A efectos de la Conciliación 

z TOTAL INGRESOS”; ñ 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 31 |+ 0.00 ventas meras - | SRAVADAS CON TARIFA DIFERENTE DE 0% DE IVA 6001 | + 0.00 | 6002 0.00 
5 

| LOCALES 312 |+ 0.00 LOCALES DE BIENES] ce VADAS CON TARIFA 0% DE IVA O EXENTAS DE IVA 6003 | + 0.00 | 6004 0.00 
RELACIONADAS 

| DEL EXTERIOR 313 |+ 0.00 GRAVADAS CON TARIFA DIFERENTE DE 0% DE IVA 6005 | + 0.00 | 6006 0.00 

(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE E 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR COMERCIALES POR INCOBRABILIDAD 314 |- 0.00 SERVICIOS — |GRAVADAS CON TARIFA 0% DE IVA O EXENTAS DE IVA 6007 | + 0.00 | 6008 0.00 
(PROVISIONES PARA CREDITOS INCOBRABLES) 

+ , . . LOCALES 315 0.00 exeorraciones | PE BIENES 6009 | + 0.00 | 6010 0.00 
RELACIONADAS INGRESOS DE 

DEL EXTERIOR 316 |+ 0.00 ACTIVIDADES DE SERVICIOS 6011 | + 0.00 | 6012 0,00 
ORDINARIAS (+) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR s 5 COMERCIALES POR INCOBRABILIDAD 317 |- 0.00 POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 6013 | + 0.00 | 6014 0.00 
(PROVISIONES PARA CRÉDITOS INCOBRABLES) 

] A ACCIONISTAS, SOCIOS, OBTENIDOS BAJO LA MODALIDAD DE COMISIONES O SIMILARES (RELACIONES DE A 318 |+ 0.00 AGENCIA) 6015 | + 0.00 | 6016 0.00 
BENEFICIARIOS U OTROS 
TITULARES DE DERECHOS 
REPRESENTATIVOS DE 

CAPITAL DEL EXTERIOR 319 + 0.00 OBTENIDOS POR ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 6017 | + 0.00 6018 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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DIVIDENDOS POR EN EFECTIVO 320 0.00 A REGALÍAS Y A RESIDENTES O ESTABLECIDAS EN ECUADOR 6019 | + 0.00 6020 000 

COBRAR TEN ACTIVOS DIFERENTES RAS CESIONES Di 
DEL EFECTIVO 321 0.00 DERECHOS — |A MO RESIDENTES NI ESTABLECIDAS EN ECUADOR 601 ]+ 0.00 | 6022 0.00 

7 PROCEDENTES DE SOCIEDADES RESIDENTES O ESTABLECIDAS EN 2 OTRAS LOCALES 322 0.00 PoR. ECUADOR. 6023 | + 0.00 | 6024 0.00 
RELACIONADA! Y a S e erEor 323 0.00 DIVIDENDOS PROCEDENTES DE SOCIÉDADES NO RESIDENTES NI ESTABLECIDAS EN | ¿gos |, 0.00 | 6026 0.00 

(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 
OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 324 0.00 GANANCIAS NETAS POR MEDICIONES DE ACTIVOS BIOLÓGICOS A VALOR RAZONABLE 27 

POR INCOBRABILIDAD (PROVISIONES PARA + - MENOS COSTOS DE VENTA 60: + 0.00 | 6028 0.00 
CREDITOS INCOBRABLES) 
ES GANANCIAS NETAS POR MEDICIÓN DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN A VALOR OTRAS NO LOCALES 325 0.00 RAZONABLE 6029 | + 0.00 | 6030 0.00 

RELACIONADAS [a o TERIOR 226 0.00 GANANCIAS NETAS POR MEDICIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS A VALOR ml 0.00 | 6032 0.00 

(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 
OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
POR INCOBRABILIDAD (PROVISIONES PARA 327 0,00 GANANCIAS NETAS POR DIFERENCIAS DE CAMBIOS 6033 / + 0.00 + 6034 000 

CRÉDITOS INCOBRABLES) 

.| A COSTO AMORTIZADO 328 0.00 UTILIDAD EN VENTA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 6035" |. + 0.00 | 6036 0.00 

5 * 1 (-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE OTROS ACTIVOS , 

FINANCIEROS CORRIENTES MEDIDOS A COSTO AMORTIZADO 329 0.00 UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL 6037 | + 0.00 | 6038 0.00 
(PROVISIONES PARA CREDITOS INCOBRABLES) 

+ a INGRESOS DEVENGADOS POR SUBVENCIONES DEL GOBIERNO Y OTRAS AYUDAS 
7 1] 2% | AVALOR RAZONABLE 330 0.00 GUBERNAMENTALES 6039 | + 0.00 | 6040 0.00 

a - DEACTIVOS FINANCIEROS (REVERSIÓN DE PROVISIONES PARA "* PORCIÓN CORRIENTE DE RELACIONADAS 331 0.00 CRÉDITOS INCOBRABLES) 6091 |+ 0.00 | 6042 0.00 
: Al 'OS FINANCIEROS P 

+, COBRAR > NO RELACIONADAS 332 0.00 DE INVENTARIOS 8043 | + 0.00 6044 0.00 

IMPORTE BRUTO ADEUDADO POR 105 : RE JONADA? 33 0.00 DE ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA 45" > CLIENTES POR El, TRABAJO LACIO Ss 3 60: + 0.00 | 6046 0,00 

a EJECUTADO EN'CONTRATOS DE NO RELACIONADAS 334 000 DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 5047 | + 0.00 | 6048 0.00 _ * CONSTRUCCIÓN 
PS ERE OTROS INGRESOS | GANANCIAS 

? CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (15D) 325 0.00 NETAS POR | DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 6049 | + 0.00 | 6050 0.00 
REVERSIONES 

a CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (IVA) 336 0.00 DE DETERIORO| DE ACTIVOS INTANGIBLES 6051.-| + 0.00 | 6052 0,00 
IMPUESTOS; EN EL VALOR 
ORRIENTES O RIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (IMPUESTO 337 0.00 DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 6053 | + 0.00 | 6054 0.00 

Es o - DE ACTIVOS DE EXPLORACIÓN, EVALUACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ! OTROS 338 0.00 RECURSOS MINERALES 6055 | + 0.00 | 6056 0.00 

mo MERCADERÍAS EN TRÁNSITO 339 0.00 DE INVERSIONES NO CORRIENTES 6057 | + 0.00 |.6058 0.00 

: INVENTARIO DE MATERIA PRIMA (NO PARA LA CONSTRUCCIÓN) 340 0.00 OTRAS 6059 | + 0.00 8060 0.00 

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO (EXCUUYENDO - 
OBRAS/INMUEBLES EN CONSTRUCCIÓN PARA LA VENTA) q41 0.00 POR GARANTÍAS 6061 | + 0.00 | 6062 0.00 
INVENTARIO DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN ALMACÉN y 

| (EXCLUYENDO OBRAS/INMUEBLES TERMIMADOS PARA LA VENTA) 34 0.00 POR DESMANTELAMIENTOS 6063 | + 0,00 | 6064 0.00 
INVENTARIO DE SUMINISTROS, HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 

Ñ MATERIALES (NO PARA LA CONSTRUCCIÓN) 343 0.00 comes POR CONTRATOS ONEROSOS 6065 | + 0.00 | 6066 0.00 
z , INVENTARIO DE MATERIA PRIMA, SUMINISTROS Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 344 0.00 ¿NETAS POR. POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 5067 | + 0.00 | 6068 0.00 

! o DE OBRAS/INMUEBLES EN CONSTRUCCIÓN 345 0.00 DE POR REEMBOLSOS A CLIENTES 6069+) + 0.00 | 6070 0.00 
PROVISIONES 

INVENTARIO DE OBRAS/INMUEBLES TERMINADOS PARA LA VENTA 346 0.00 POR UTIGIOS 6071 | + 0.00 | 6072 0.00 
¡[US DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE INVENTARIOS POR POR PASIVOS CONTINGENTES ASUMIDOS EN UNA 
AJUSTE AL VALOR NETO REALIZABLE 347 0.00 COMBINACIÓN DE NEGOCIOS s073 1 + 0.00 | 6074 0.00 

. » ACTIVOS NO- - "comRrenTES. | COSTO 348 0.00 OTRAS 6075 | + 0.00 |-6076. 0.00 
MANTENIDOS PA (-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE ACTIVOS A MANTE! 349 0.00 JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO 6077 | + 0.00 | 6078 0.00 

LA » LA VENT NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA, GANANCIAS NETAS POR 
PLANTAS VIVAS Y REVERSIONES DE PASIVOS POR 

FRUTOS EN [A COSTO 350 0.00 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS | OTROS 6079 | + 0.00 | 6080 0.00 
:: CRECIMIENTO 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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        10/10/2018   

9 Y| ACTIVOS BIOLÓGICOS MEDIDOS A COSTO 351 0.00 pAENTAS PROVENIENTES DE DE RECURSOS PÚBLICOS 6081 | + 0.00 | 6082 | + 0.00 

l6'. [A VALOR RAZONABLE MENOS s O ra LOS COSTOS DE 352 0.00 (PARA USO DE INSTITUCIONES DE | DE OTRAS LOCA a, 60837] + 0.00 | 6084 | + 0.00 
CARÁCTER PRIVADO SIN FINES DE | —— ; 

ACOSTO 353 0.00 LUCRO) oeakge RIOR En 0.00 | 6085 | + 0.00 

(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE ps 3 |enivos BIOLÓGICOS MEDIDOS A COSTO 354 0.00 | OTROS INGRESOS be E POR LUCRO CESANTE e 0.00 | 6088 | + 0.00 

A OALOR RAZONABLE MENOS LOS COSTOS DE 355 0.00 DE SEGUROS | OTROS o. E 0.00 | 600 | + 0.00 

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD PREPAGADA 356 0.00 PROVENIENTES DEL EXTERIOR O 0.00 | 6092 | + 0.00 

G ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS PAGADOS POR ANTICIPADO 357 0.00 OTROS La 0.00 | 6094 | + 0.00 
POR-ANTICIPADO ar 

PRIMAS DE SEGURO PAGADAS POR ANTICIPADO 358 0.00 0.00 | 5096 | + 0.00 
RELACIONADAS 

. 0.00 OTROS 359 0.00 ARRENDAMIENTO DEL EXTERIOR 6097 | + 0.00 | 6098 | + 

360 0.00 MERCANTIL No LOCAL 6099 | + 0.00 | 6100 | + 0.00 

361 0.00 RELACIONADAS | DE EXTERIOR 6101 |+ o.00 | 6102 |+ 0.00 

COSTOS DE LOCAL 6103 | + 0.00 | 6104 | + 0.00 

TRANSACCIÓN | RELACIONADAS COSTO HISTÓRICO ANTES DE 
REEXPRESTONES O REVALUACIONES 362 0.00 (COMISIONES DEL EXTERIOR 6105 | + 0.00 | 6106 | + 0.00 

AJUSTE ACUMULADO POR e , : a EXPRESIONES O REVALUACIONES 363 0.00 HONORARIOS, No LOCAL 6107 | + 0.00 | 6108 | + 0.00 

DIFICIOS: Y OTROS > Ieeererecionee o avacciones | 36 0.00 OTROS) RELACIONADAS | DE EXTERIOR stos | + 0.0 | 6130 | + 0.00 
INMUEBLES (EXCEPTO E USTE ACUMULADO POR » NOS), :* REEXPRESIONES O REVALUACIONES 365 0.00 ELO Mos LOCAL $11 |+ 0.00 | 6112 | + 0.00 

a Y | COSTO HISTÓRICO ANTES DE INGRESOS 
" NAVES, AERONAVES, | REEXPRESIONES O REVALUACIONES | 396 0.00 Financieros | INTERESES CON DEL EXTERIOR 6113 | + 0.00 | 6114 | + 0.00 
-BARCAZAS Y SIMILARES “| AJUSTE ACUMULADO POR 367 0.00 INGRESOS z ir LOCAL 6115 | + 0.00 | 6116 + 0.00 ETE - 7 | REEXPRESIONES O REVALUACIONES ? epa , NO : : 

> MAQUINARIA, EQUIPO, [ea IONES 368 0.00 | OPERACIONALES RELACIONADAS IDEL EXTERIOR 6117 |+ o.w00 | 6118 |+ 0.00 
INSTALACIONES Y > ESTE ACUMULADO POR 3 DECUACIONES > PRESIONES O REVALUACIONES 369 0.00 LOCAL 6n9 | + 0.00 | 6120 | + 0.00 

E SU 370 0.00 1 s PEACIONADAS DEL EXTERIOR 6121 |+ o.00 | 6122 | + 0.00 'AS PRÓDUCTORAS - | REEXPRESIONES O REVALUACIONES ? NADOS CON " : 
. . -— (AGRICULTURA) AJUSTE ACUMULADO POR AN ACA REEXPRESIONES O REVALUACIONES 3 0.00 TERCEROS NO LOCAL 6123 [+ 0.00 | 6124 | + 0.00 

ODO CONSTRUCCIONES EN CURSO Y OTROS ACTIVOS EN TRÁNSITO 372 0.00 RELACIONADAS |El EXTERIOR 6125 | + 0.00 | 6126 | + 0.00 

3 To e INTERESES IMPLÍCITOS DEVENGADOS POR ACUERDOS 

- | MUEBLES Y ENSERES 373 0.00 : QUE CONSTITUYEN EFECTIVAMENTE UNA TRANSACCIÓN 6127 | + 0.00 | 6128 | + 0.00 
FINANCIERA O COBRO DIFERIDO 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 374 0.00 : OTROS 6129 | + 0.00 | 6130 | + 0.00 

: - GANANCIAS POR MEDICIÓN DE INVERSIONES EN ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS > . venÍcuLos, EQUIPO DE TRANSPORTE Y CAMINERO MÓVIL 375 0.00 AL MÉTODO DE LA PARTICIPACIÓN (VALOR PATRIMONIAL PROPORCIONAL) 6121 |+ 0.00 | 6132 | + 0.00 

TERRENOS 376 0.00 OTROS 6133 | + 0.00 | 6134 | + 0.00 

* [EDIFICIOS Y OTROS INMUEBLES (EXCEPTO TERRENOS) 377 0.00 | GANANCIAS NETAS PROCEDENTES DE ACTIVIDADES DISCONTINUADAS 6135 | + 0.00 | 6136 | + 0.00 

: *— [NAVES, AERONAVES, BARCAZAS Y : rs . . 7 , sos 99 | 0.00  PRoRtEDÁDES. PLawta y [SIMILARES 378 0.00 | TOTAL INGRESO 6999 - 

EQUIPO:POR CONTRATOS DE] MAQUINARIA, EQUIPO, - . ARRENDAMIENTO. [INSTALACIONES Y ADECUACIONES 379 0.00 | VENTAS NETAS DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (INFORMATIVO) 6190 | = O acota val exento registre l 

FINANCIERO ., % INGRESOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO / MONTO TOTAL FACTURADO POR OPERADORAS DE _ . porción del Monto declarado en la 
al, EQUIPO DE COMPUTACIÓN 380 0.00 |TRANSPORTE CON PUNTOS DE EMISIÓN ASIGNADOS A SOCIOS (INFORMATIVO) S141 |= 0-00 | columna “total ingresos! considerada 

o VERÍCULOS, EQUIPO DE . 381 0.00 | DIVIDENDOS DECLARADOS (DISTRIBUIDOS) A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 612 |= 0.00 | “Pmoexenta de Impuesto a la Renta, 
¿ TRANSPORTE Y CAMINERO MÓVIL 90 ln EL EJERCICIO FISCAL (INFORMATIVO) = : : . 

- DIVIDENDOS COBRADOS (RECAUDADOS) POR EL. CONTRIBUYENTE — - 
OTROS 382 0.00 | En EL EJERCICIO FISCAL (INFORMATIVO) 6143 |= 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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7 OTRAS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIP / INGRESOS OBTENIDOS POR LAS = , : QuIro 383 |+ OS DETENIDOS POR LAS oe | UTILIDADES (INFORMATIVO) 6l44 | = 0.00 uN 
o DEL COSTO HISTÓRICO ANTES DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA . 

(DEPRECIACIÓN — | REEXPRESIONES O REVALUACIONES 384 |- 0.00 (INFORMATIVO) EXCEDENTES (INFORMATIVO) 6145 | = 0.00 , 
ACUMULADA DE ÓN 
PEEDADES, PLANTA Y | DEL AJUSTE ACUMULADO POR CORRESPONDIENTE A LOS VALORES BRUTOS DE LOS BIENES O a 

. M o 385 - 0.00 SERVICIOS VENDIDOS BAJO LA MODALIDAD DE COI IISIONES O 6146 | = 0.00 por i » "EQUIPO REEXPRESIONES O REVALUACIONES MONTO TOTAL FACTURADO | Sim ARES (INFORMATIVO) io. 
ato POR COMISIONISTAS Y o 

SIMILARES (RELACIONES DE | VALOR TOTAL CORRESPONDIENTE A LAS COMISIONES, DESCUENTOS, PRIMAS én la columna “Valor exento” reci 
(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 386 |. o.00 | ASENCIA) (INFORMATIVO) | y SIMILARES SOBRE LOS VALORES BRUTOS DE LOS BIENES O SERVICIOS 6147 |= o pa or sie la 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO ? VENDIDOS BAJO LA MODALIDAD DE COMISIONES O SIMILARES > 000 | csfumna "total ingresos" considerada 

(INFORMATIVO) como exenta de Impuesto a la Renta, 

: INGRESOS GENERADOS POR COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL — E e 
PLUSVALÍA O GOODWILL (DERECHO DE LLAVE) 387 |+ 2:00 | Por SUS OPERACIONES HABITUALES DE TRANSPORTE (INFORMATIVO) 6148 | = 

DGRESOS GENERADOS EN FIDEICOMISOS MERCANTILES O ENCARGOS FIDUCIARIOS DONDE EL Z 
MARCAS, PATENTES, LICENCIAS Y OTROS SIMILARES 388 |+ 0.00 | CONTRIBUYENTE ES CONSTITUYENTE O APORTANTE (INFORMATIVO) 6149 [+ 
ADECUACIONES Y MEJORAS EN BIENES ARRENDADOS PUESTO A - 

«| MEDIANTE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 389 + 0.00 | INGRESOS NO OBJETO DE IMPUESTO A LA RENTA 8150 

DERECHOS EN ACUERDOS DE CONCESIÓN 390 + 0.00 | INGRESOS OBTENIDOS EN DINERO ELECTRÓNICO (INFORMATIVO) 6151 [| = 

OTROS 301 |+ 0.00 COSTOS Y GASTOS 

(-) AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES 32 |- 0.00 costo 
INVENTARIO INICIAL DE BIENES NO 

(-) DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS INTANGIBLES 393 - 0.00 PRODUCIDOS POR El. SUJETO PASIVO 7001 | + 0.00 

e COMPRAS NETAS LOCALES DE BIENES NO 
ACOSTO 394 |+ 0.00 PRODUCIDOS POR Et SUJETO PASIVO 7004 | + 9.00 

IMPORTACIONES DE BIENES NO PRODUCIDOS A VALOR RAZONABLE 305 |+ 0.00 EL CTO PRSIVO 7007 | + 0.00 | 7008 | + | 
(-) INVENTARIO FINAL DE BIENES NO - 

A COSTO 96 |+ 0.00 PRODUCIDOS POR EL SUJETO PASIVO 7010 0.00 : , 
a a 1 ¿ “ a 

A VALOR RAZONABLE 397 + 0.00 INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA 7013 | + 0.00 E : : 

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 3908 |- 0.00 | osrong [COMPRAS NETAS LOCALES DE MATERIA PRIMA | 7016 | + 0.00 7018 | + 0.00 
A VENT) 

( A ELERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE PROPIEDADES DE 399 |- 0.00 ENTAS IMPORTACIONES DE MATERIA PRIMA 7019 | + 0.00 7021 | +| 0.00 

ACOSTO 400 |+ 0.00 (-) INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA 7022 | - 0.00 , 

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS 7 INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS EN 
BIOLÓGICOS MEDIDOS A COSTO 01 0.00 . PROCESO 7025 | + 0.00 
(4 DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 402 - 0.00 (-) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN 7028 0.00 : 

ACTIVOS BIOLÓGICOS MEDIDOS A COSTO z PROCESO ! ! fe o, 
Eos ps 

AMALOR RAZONABLE MENOS LOS COSTOS DE 4903 |+ 0.00 INVENTARIO INICIAL PRODUCTOS TERMINADOS | 7031 | + 0.00 o , a 
- () INVENTARIO FINAL DÉ PRODUCTOS 7 a A COSTO a0t |+ 0.00 a MINADOS 7034 0.00 , / 

(J DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS — > Z 
| BIOLÓGICOS MEDIDOS A COSTO 405 9.00 +4) AJUSTES 707 |+) 0.00 | 7038 |+/- 0.00 | 7039 [u/- 0.00 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS (-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE : % 306 | - 0.00 REMUNERACIONES QUE CONSTITUYEN 7080 | + 0.00 | 7041 [+ 0.00 | 7042 | + 0.00 
ACTIVOS BIOLÓGICOS MEDIDOS A COSTO MATERIA GRAVADA DEL IESS 

BENEFICIOS SOCIALES, INDEMNIZACIONES Y 

DKELOR RAZONABLE MENOS LOS COSTOS DE 407 | + 0.00 OTRAS REMUNERACIONES QUE NO 7043 | + 000 | 7044 | + 0.00 | 7045 | + 0.00 
CONSTITUYEN MATERIA GRAVADA DEL 1ESS 

APORTE A LA SEGURIDAD SOCIAL (INCLUYE 
TANGIBLES 408 |+ 000 | cacrospom [FONDO DE RESERVA) 7046 | + o.00 | 7047 | + 0.00 | 7048 | + 0.00 

- BENEFICIOS A INTANGIBLES 409 |+ 0.00 | ¿De EmpLennos | HONORARIOS PROFESIONALES Y DIETAS 7049 | + o.00 | 7050 | + 0.00 | 7051 | + 0.00 
(-) DEPRECIACIÓN / AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS _ Y HONORARIOS | HONORARIOS Y OTROS PAGOS A NO 
PARA EXPLORACIÓN, EVALUACIÓN Y EXPLOTACIÓN 410 0.00 RESIDENTES POR SERVICIOS OCASIONALES 7052 | + 0.00 | 7053 | + 0.00 | 7054 [+ 09.00 
O DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE ACTIVOS PARA A EXPLORACIÓN, EVALUACIÓN Y EXPLOTACIÓN 411 0.00 JUBILACIÓN PATRONAL 7055 | + 0.00 | 7056 | + 0.00 | 7057 | + 0.00 

TA costo a 0.00 DESAHUCIO 70s8 | + 0.00 | 7059 | + 0.00 | 7060 | + 0.00 

ES NO SS URÓDIARIAS| AJUSTE ACUMULADO POR APLICACIÓN DEL MÉTODO 
, A o, DE LA PARTICIPACIÓN (VALOR PATRIMONIAL 43 | ++ 0.00 OTROS 7061 | + 0.00 7062 | + 0.00 7063 | + 000 

¿ PROPORCIONAL) 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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par z COSTO aa [+ 0.00 ACELERADA 7064 .00 DA ¿e Boa . 
pei costo ACELERA 064 |+ o. S EJ |. 7066 0.00 

AJUSTE ACUMULADO POR APLICACIÓN DEL MÉTODO TORICO DE dá á : 
DE LA PARTICIPACIÓN (VALOR PATRIMONIAL 415 |+p- 0.00 PLANTA y EQUibO [NO ACELERADA 7087 |+ 0.00 z p 0.00 

| PROPORCIONAL) Q 2 

DEL COSTO HISTÓRICO DE PROPIEDADES DE > c 1 'OSTO a |+ 0.00 AO 7070 | + 0.00 | 7071 | + OL e 0.00 

| AJUSTE ACUMULADO POR APLICACIÓN DEL MÉTODO TO HISTÓRICO DE ACTOS A <Or 
DE LA PARTICIPACIÓN (VALOR PATRIMONIAL 417 |+/- 0.00 EXPLORACIÓN, EVALUACIÓ 7073 | + 0.00 | 7074 | + o. 0.00 
PROPORCIONAL) Y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS 

: MINERALES 
" [OTROS DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL EN 

SOCIEDADES QUE NO SON SUBSIDIARIAS, NI ASOCIADAS, NI 418 |+ 0.00 PROPIEDADES, PLANTA Y | 7076 | + o.00 | 7077 | + 0.00 | 7078 | + 0.00 
NEGOCIOS CONJUNTOS GASTOS POR Q 
(E) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE INVERSIONES NO DEPRECIACIONES PROPIEDADES DE a19 |- 0.00 : 7079 | + 0.00 | 7080 | + 0.00 | 7081 | + 0.00 CORRIENTES INVERSIÓN DEL AJUSTE 

ACUMULADO POR ACTIVOS PARA 
REEXPRESIONES O EXPLORACIÓN, 

LOCALES 0 ]+ 0.00 REVALLIACIONES — | EVALUACIÓN Y 7082 | + 0.00 | 7083 | + 0.00 | 7084 | + 0.00 
RELACIONADAS EXPLOTACIÓN DE 

RECURSOS MINERALES 

DEL EXTERIOR | 421 [+ 0.00 OTROS 7085 | + 0.00 | 7086 | + 0.00 | 7087 | + 0.00 

(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR . . COMERCIALES POR INCOBRABILIDAD am |- 0.00 DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 7088 | + 0.00 | 7089 | + 0.00 | 7090 | + 0.00 
(PROVISIONES PARA CRÉDITOS INCOBRABLES) 

LOCALES 23 |+ 0.00 OTRAS DEPRECIACIONES 709% | + 0.00 | 7092 | + 0.00 | 7093 | + 0.00 

NO RELACIONADAS 5 DEL COSTO HISTÓRICO DE ACTIVOS DEL EXTERIOR az |, 0.00 TANCILES 7094 | + 0.00 | 7095 | + 0.00 | 7095 | + 000 

Os POR OOO O q DEL COSTO HISTÓRICO DE ACTIVOS 
'OCUMEN 425 4 - 0.00 PARA EXPLORACIÓN, EVALUACIÓN Y 7097 | + 0.00 | 7098 | + 0.00 | 7099 | + 0.00 

COMERCIALES POR INCOBRABILIDAD EXPLOTACIÓN DE RECLIRSOS MINERALES 
(PROVISIONES PARA CRÉDITOS INCOBRABLES) 3 

LOCALES a | 0.00 de ACTIVOS INTANGIBLES | 7100 | + 0.00 | 7101 | + 0.00 | 7107 | + 0.00 

A ACCIONISTAS, SOCIOS, GASTOS POR po 
PARTÍCIPES, BENEFICIARIOS U AMORTIZACIONES: CLON. 

OTROS TITULARES DE DERECHOS | DEL lí — DEL AJUSTE Y o 
REPRESENTATIVOS DE CAPITAL. | EXTERIOR 427 [+ 0.00 ACUMULADO POR ON DE 7103 [+ 0.00 | 7104 [+ 0.00 17105 | + 00 

REEXPRESIONES O | RECURSOS MINERALES . REVALUACIONES 
' [f DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE . 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR FOR INCOBRABILIDAD (PROVISIONES 428 |- 0.00 OTROS 7106 | + 0.00 | 7107 | + 0.0 | 7108 |+ 0.00 
PARA CREDITOS INCOBRABLES) 

LOCALES q |+ 0.00 OTRAS AMORTIZACIONES 7109 | + 0.00 | 7110 | + o.00 | 7111 | + 0.00 

OTRAS RELACIONADAS 
DE ACTIVOS FINANCIEROS (PROVISIONES DEL EXTERIOR a30 ]+ 0.00 PARA CRÉDITOS INCOBIAB. ES) 13 |+ 0.00 | 7114 | + 0.00 

* | (O DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 
A CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR POR INCOBRABILIDAD (PROVISIONES a |- 0.00 DE INVENTARIOS ms |+ 0.00 | 7116 | + 0.00 | 7117 | + 0.00 

PARA CRÉDITOS INCOBRABLES) . 
PÉRDIDAS NETAS 

LOCALES am + 0.00 | POR DETERIORO rn ARIEN TES MANTENIDOS 7119 | + 0.00 | 7120 | + 0.00 

OTRAS NO EN EL VALOR , 

RELACI : A MS 33 |+ 0.00 DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 72 |+ 0.00 17123 |+ 0.00 

(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE 
OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR ] boR INCOBRASILIDAD (PROVISIONES q |- 0.00 DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 7124 | + 0.00 | 7125 | + 0.00 | 7126 | + 0.00 
PARA CRÉDITOS INCOBRABLES) 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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> _— 
A COSTO AMORTIZADO 435 0.00 DE ACTIVOS INTANGIBLES 7127 | + | 0.00 | 7128 0.00 | 7129 0.00 

(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE OTROS ACTIVOS , 
FINANCIEROS NO CORRIENTES MEDIDOS A COSTO AMORTIZADO 436 000 DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN m3 000 | 7132 0.00 
(PROVISIONES PARA CREDITOS INCOBRABLES) PÉRDIDAS NETAS 

POR DETERIORO DE ACTIVOS DE EXPLORACIÓN, EVALUACIÓN | A VALOR RAZONABLE 437 0.00 | ENELVALOR [oO r CIÓN DE RECURSOS MINERALES 7134 o.00 | 7135 0.00 

RELACIONADAS 438 0.00 DE INVERSIONES NO CORRIENTES 7137 0.00 | 7138 0.00 

NO RELACIONADAS 439 0.00 OTRAS 7109 |+ 0.00 | 7140 0.00 | 7141 0.00 

POR DIFERENCIAS TEMPORARIAS 340 0.00 POR GARANTÍAS na + 0.00 | 7143 0.00 | 7144 0.00 
7 = = 

O o o SETAS A AMORTIZACIÓN EN 441 0.00 POR DESMANTELAMIENTOS mas | + 0.00 | 7146 0.00 | 7147 0.00 
ACTIVOS POR pa CRÉDITO TRIBUTARIO 
IMPUESTOS e CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO 492 0.00 POR CONTRATOS ONEROSOS 7149 0.00 | 7150 0.00 
NS e Y ===] sE , [> POR ER CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO : , . e 

: o OS PASIVO (IMPUESTO A LA RENTA) 443 0.00 | gastos oe [POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 7182 0.00 | 7153 0.00 
! » re OTROS 434 o.00 | PROVISIONES [oo REEMBOLSOS A CLIENTES 7185 000 | 7156 0.00 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 445 0.00 POR LITIGIOS 7158 0.00 | 7159 0.00 
POR PASIVOS CONTINGENTES ASUMIDOS TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 449 0.00 EH UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS 7160 | + 0.00 | 7161 0.00 | 7162 0.00 

TOTAL DEL ACTIVO 9 2, 499 0.00 OTROS 7163 | + 0.00 | 7164 0.00 | 7165 0.00 

AJUSTES ACUMULADOS POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES 
: DE OTRAS PARTIDAS DE PROPIEDADES, PLANTA Y 460 0.00 RELACIONADAS 7166 | + 0.00 | 7167 0.00 | 7188 0.00 

: EQUIPO (INFORMATIVO) PÉRDIDA EN . 
» VENTA DE 

: (2) DEPRECIACIÓN ACUMULADA, DE LOS AJUSTES ACUMULADOS ACTIVOS 
: ] POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE OTRAS PARTIDAS 461 0.00 NO RELACIONADAS 769 |. 0.00 | 7170 0.00 | 7171 0.00 

. | DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (INFORMATIVO) . 

7 | AJUSTES ACUMULADOS POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES , | A DCACTIVOS INTANGIBLES (INFORMATIVO! 462 000 PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 7173 0.00 | 7174 0.00 

| (e) AMORTIZACIÓN ACUMULADA DÉ LOS AJUSTES ACUMULADOS POR 
REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE ACTIVOS INTANGIBLES 463 0.00 TRANSPORTE 7176 0.00 | 7177 0.00 

e 0? ANFORMATIVO) 
Pola y te 1 

A * AJUSTES ACUMULADOS POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES : fríanuaciónes Y [DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN UNFORMATIVO) 464 0.00 CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES | 7178 + 0.00 | 7179 0.00 | 7180 0.00 

ral DELL.) DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE LOS AJUSTES ACUMULADOS POR 
me sige | REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN | 465 0.00 GASTOS DE VIAJE 7182 0.00 | 7183 0.00 [INFORMATIVO , 

Ade (INFORMATIVO) 
. a 

As “| AJUSTES ACUMULADOS POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE . 
, =| ACTIVOS PARA EXPLORACIÓN, EVALUACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 366 9.00 orros — | SASTOS DE GESTIÓN 7185 0.00 | 7188 0.00 

e -| RECURSOS MINERALES (INFORMATIVO) % GASTOS 
70) DEPRECIACIÓN AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL AJUSTES 
ACUMULADO POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE ACTIVOS 
PARA EXPLORACIÓN, EVALUACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS 467 0.00 ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 7188 0.00 | 7189 000 

. MINERALES (INFORMATIVO) . 

TOTAL DE LAS REVALUACIONES Y OTROS AJUSTES POSITIVOS 
. : PRODUCTO DE VALORACIONES FINANCIERAS EXCLUIDOS DEL 468 0.00 OS, HERRAMIENTAS, MATERIALES Y | 2199 |, o00 | 7191 o.00 | 7192 000 

, CÁLCULO DEL ANTICIPO, PARA TODOS LOS ACTIVOS (INFORMATIVO) s 

e (-) TOTAL DEPRECIACIÓN ACUMULADA DEL AJUSTE ACUMULADO , . 
> POR REVALUACIONES Y OTROS AJUSTES NEGATIVOS PRODUCTO 460 0.0 PÉRDIDA EN LA ENAJENACIÓN DÉ DERECHOS mi 

DE VALORACIONES FINANCIERAS EXCLUIDOS DEL CÁLCULO DEL 7 REPRESENTATIVOS DE CAPITAL 7194 0.00 | 7195 0.00 
ANTICIPO, PARA TODOS LOS ACTIVOS (INFORMATIVO) 

ina A TOTAL COSTO DE TERRENOS EN LOS QUE SE DESARROLLAN 
auto dee | ACTIVIDADES AGROPECUARIAS (EXCLUYENDO SUS REVALUACIONES | 470 0.00 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES m96 | 0.00 | 7197 6.00 | 7198 0.00 

LLO DEL” 10 REEXPRESIONES) (INFORMATIVO) ANTICIPO 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente | 
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«+ TOTAL DETERIORO ACUMULADO DEL COSTO DE TERRENOS 
EN LOS QUE SE DESARROLLAN ACTIVIDADES 471 0.00 MERMAS 7199 | + 0.00 | 7200 | + 0.00 | 7201 0.00 
AGROPECUARIAS (INFORMATIVO) 

4 
TOTAL COSTO DE TERRENOS EN LOS QUE SE DESARROLLAN 0 ( | PROYECTOS INMOBILIARIOS PARA LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL SEGUROS Y REASEGUROS ? 

;,] (EXCLUYENDO SUS REVALUACIONES O REEXPRESIONES) 47 0.00 (PRIMAS Y CESIONES) 7202 [4 0.00 | 7203 |+ Ar 0.00 | 7204 000 
(INFORMATIVO) 2 / 

TOTAL DETERIORO ACUMULADO DEL COSTO DE TERRENOS EN LOS : 
QUE SE DESARROLLAN PROYECTOS INMOBILIARIOS PARA LA 473 0.00 EATERIOR POR PARTES RELACIONADAS, EE 7205 | + 0.00 | 7206 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (INFORMATIVO) 

TOTAL DE INTERESES IMPLÍCITOS NO DEVENGADOS (FUTUROS INGRESOS FINANCIEROS OTROS 
EN EL ESTADO DE RESULTADOS) POR ACUERDOS QUE CONSTITUYEN EFECTIVAMENTE 474 0.00 castros — | IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 7208 | + 0.00 | 7209 
UNA, TRANSACCIÓN FINANCIERA O COBRO DIFERIDO (INFORMATIVO) 

ACTIVOS (FIDEICOMITIDOS Y GENERADOS) EN FIDEICOMISOS MERCANTILES 
O ENCARGOS FIDUCIARIOS DONDE EL CONTRIBUYENTE ES CONSTITUYENTE 475 0.00 LOCAL 7 |+ 0.00 | 7212 
O APORTANTE (INFORMATIVO) COMISIONES Y 

SIMILARES RELACIONADAS 

ACTIVOS ADQUIRIDOS POR El VALOR DE LAS UTILIDADES REINVERTIDAS 476 0.00 ones DEL 2ma |. 0.00 | 7215 
GENERADAS EN EL PERÍODO ANTERIOR AL DECLARADO (INFORMATIVO) 0 EXTERIOR : 

OPERACIONES =. 
- FINANCIERAS) NO LOCAL nu |+ 0.00 | 7218 | + 0.00 | 7219 0.00 

RELACIONADAS] DEL exterior | 7220 | + 0.00 | 7221 | + 0.00 | 7222 0.00 

LOCALES 511 0.00 OPERACIONES DE LOCAL 7223 | + 0.00 | 7224 | + 0.00 | 7225 0.00 
RELACIONADAS REGALÍAS, — | RELACIONADAS|- 

DEL EXTERIOR 512 0.00 SERVICIOS extertor | 7228 | + 0.00 | 7227 | + 0.00 | 7228 0.00 
R TÉCNICOS, 

COMERCIALES NO LOCALES 513 0.00 , 1VOS| No LOCAL 7229 | + 0.00 | 7230 | + D.00 | 7231 0.00 
- CORRIENTES * DE CONSULTORÍA 

RELACIONADAS | bel EXTERIOR 514 0.00 y Y SIMILARES RELACIONADAS O ERIOR 7232 | + 0.00 | 7233 | + 0.00 | 7234 0.00 

A ACCIONISTAS, SOCIOS, OTROS, , 4 7 PARTÍCIPES, BENEFICIARIOS U | LOCALES 515 0.00 GasTOS "| INSTALACIÓN, ORGANIZACIÓN Y SIMILARES 7235 | + 0.00 | 7236 | + 0.00 | 7237 0.00 
OTROS TITULARES DE DERECHOS 3 REPRESENTATIVOS DE CAPITAL | DEL EXTERIOR| 516 0.00 Y] IVA QUE SE CARGA AL COSTO O GASTO 7238 | + 0.00 | 7239 |+ 0.00 | 7240 0.00 

E pivinenos [EN EFECTIVO 517 0.00 3] SERVICIOS PÚBLICOS 7241 | + 0.00 | 7242 | + 0.00 | 7243 0.00 
“OTRAS CUENTAS |  PORPAGAR [EM ACTIVOS DIFERENTES DEL : Y DOCUMENTOS EFECTIVO 518 0.00 /] PÉRDIDAS POR SINIESTROS 7245 | + 0.00 | 7246 0.00 

POR PAGAR. > CORRIENTES OTRAS LOCALES 519 0.00 [OTROS 7247 | + | 0.00 | 7248 | + 0.00 | 7249 0.00 

RELACIONADAS | da EXTERIOR 520 0.00 LOCAL 7251 | + 0.00 | 7252 0.00 
ELAC 

DEL orras no | LOCALES 521 0.00 STERIOR 7254 | + 0.00 | 7255 0.00 
MERCANTIL 

RELACIONADAS loe EXTERIOR 52 0.00 mo [tea 757 |+ 0.00 | 7258 0.00 
> 'ELACIONADAS| DEL - 

LOCALES 523 0.00 TERIOR 7260 | + 0.00 | 7261 0.00 

DEL EXTERIOR 524 0.00 LOCAL 7263 | + 0.00 | 7264 0.00 
. : A ELACTI 

TRANSACCIÓN DEL 3 LOCALES 525 0.00 | emancieros | casros (corso TERIOR 7266 | + 0.00 | 7267 0.00 
Y OTROS NO (¡FINANCIEROS HONORARIOS, Ze .. | DEL EXTERIOR 526 000 | PERACTONALES ROS. A 7269 | + 0.00 | 7270 0.00 

CRÉDITO A MUTUO 'ELACIONADA:! DEL o 

527 0.00 EXTERIOR o 7272 |+ 0.00 | 7273, 0.00 

PORCIÓN CORRIENTE DE OBLIGACIONES EMITIDAS 528 0.00 LOCAL 7275 | + 0.00 | 7276, 0.00 
7 IRELACI 

- : E 
5 HSivós | A COSTO AMORTIZADO 529 0.00 INTERESES CON TERIOR 7278 | + 0.00 | 7279 0.00 

NANCIEROS INSTITUCIONES 
. | A VALOR RAZONABLE 530 0.00 FINANCIERAS so LOCAL 7281 |+ 0.00 | 7282 0.00 

'ELACIONADA: DEL 

PORCION CORRIENTE DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS POR PAGAR 531 0.00 TEIOR 7284 | + 0.00 | 7285 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR DEL EJERCICIO 532 0.00 i LOCAL 7287 | + 0.00 | 7288 | + 0,00 
PO A IRELAC! 

' DE [PARTICIPACION TRABAJADORES POR PAGAR DEL EJERCICIO 533 0.00 antenas E TERIOR 7290 | + 0.00 | 7291 | + 0.00 
: A A 

OBLIGACIONES CON EL 1E5S 534 0.00 TERCEROS so LOCAL 7293 | + 0.00 | 7294 | + 0.00 
1 A z Z ELACIONADAS| pg 

Los JUBILACIÓN PATRONAL 535 0.00 EXTERIOR 7296 | + 0.00 | 7297 | + 000 

REVERSIONES DEL DESCUENTO 
OTROS PASIVOS CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 536 0.00 pPueeisnos DE PROVISIONES QUE 7209 | + 0.00 7 GASTOS FUERON RECONOCIDAS A SU " 7300 | + 900 

FINANCIEROS VALOR PRESENTE 
AS INTERESES IMPLICITOS DEVENGADOS POR 

POR GARANTÍAS 537 00 ENE UNA UEACCION 7302 | + 0.00 | 7303 | + 0.00 
FINANCIERA O PAGO DIFERIDO 

POR DESMANTELAMIENTO 538 0.00 OTROS 7305 | + 0.00 | 7306 | + 0.00 
PÉRDIDAS POR MEDICIÓN DE INVERSIONES EN o . 
ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS AL o : POR CONTRATOS ONEROSOS 539 0,00 MÉTODO DE LA PARTICIPACIÓN (VALOR . e 7308 | + 0.00 | 7309 | + 0.00 
PATRIMONIAL PROPORCIONAL) o, 

POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 540 0.00 OTROS o Bu] 0.00 | 7312 [+ 0.00 
Sn PÉRDIDAS NETAS PROCEDENTES DE ACTIVIDADES ON POR REEMBOLSOS A CLIENTES 541 O ln CONTINUADAS - 734 | 0.00 

POR LITIGIOS 542 0.00 
Z TOTAL COSTOS 7991 | = 0.00 POR PASIVOS CONTÍNGENTES ASUMIDOS EN UNA 543 0.00 - : , 

COMBINACIÓN DE NEGOCIOS : : 

o , OTRAS 544 0.00 : ! : 
* . TOTAL GASTOS 7992 | = 0.00 a 
a ANTICIPOS DE CLIENTES 545 0.00 ! 

"PASIVOS POR — p— ' : 
' INGRESOS SUBVENCIONES DEL GOBIERNO 536 0.00 . EN 

DIFÉRIDOS TOTAL COSTOS Y GASTOS . 7999 | = 0.00 . ol 
ba 1 POTROS 547 0.00 En la columna “Valor no deducible” 

registre la porción del monto * 
AN - declarado en las columnas “costo” y Fs .00 E NVI (O (INFORMATIVO) 7 = . ospasivos. | TRANSFERENCIAS CASA MATRIZ Y SUCURSALES (dei exterior) 548 0.00 | BAJA DE INVENTARIO (INFORMATIVO) 901 0,00 gusto" considerada como ne 

¿CORRIENTES | raos 599 0.00 [PAGO POR REEMBOLSO COMO REEMBOLSANTE / MONTO TOTAL FACTURADO POR SOCIOS POR PUNTOS DE 79012 0.00 deducible ' para el cálculo del 
. 2 | EMISIÓN A OPERADORAS DE TRANSPORTE (INFORMATIVO) " _ Impuesto a la Renta. 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 550 0.00 | PAGO POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 7903 | = 0.00 : 
O CIA A . ) Pp, NTR] nos [basivos NO EORRIÉNTES No, DE fue pe PROFESIONAL QUE “REALIZÓ EL CÁLCULO ACTUARIAL PARA EL CONTRIBUYENTE 7306 | A 

a yn : COSTOS Y GASTOS GENERADOS EN FIDEICOMISOS MERCANTILES O ENCARGOS FIDUCIARIOS DONDE EL _ ! 
di - LOCALES 553 0.00 ICONTRIBUYENTE ES CONSTITUYENTE O APORTANTE (INFORMATIVO) 7905 |= D.00 RELACIONADAS 

DEL EXTERIOR 554 0.00 | GASTOS ATRIBUIDOS A INGRESOS NO OBJETO DE IMPUESTO A LA RENTA 7906 | = 0.00 

LOCALES 555 0.00 | COSTOS Y GASTOS REALIZADOS CON DINERO ELECTRÓNICO (INFORMATIVO) 7907 | = 0.00 

NO RELACIONADAS INCENTIVOS LEY DE SOLIDARIDAD (DEDUCCIÓN POR INVERSIONES NUEVAS, EXONERACIÓN PARA IFIS Y 
DEL EXTERIOR 556 0.00 | COMPENSACIÓN POR EL EXCESO DE LAS CONTRIBUCIONES SOLIDARIAS) Trasladar ta porción de las valores 7908 | = 0.00 

dectarados en la casilla 810. 

: e LOCALES | 557 0.00 CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

. CUENTAS Y on ! A ACCIONISTAS, SOCIOS, PARTÍCIPES, 
DOCUMENTOS POR]. BENEFICIARIOS U OTROS TITULARES DE| DEL 

PAGAR NO, 2 Pr DERECHOS REPRESENTATIVOS DE. | EXTERIOR| e 0.00 [UTILIDAD DEL EJERCICIO o 0.00 
, CORRIENTES . : CAPITAL 
no? a 

LOCALES | 559 000 |. ! 
OTRAS RELACIONADAS PÉRDIDA DEL EJERCICIO 802 | 0.00 

DEL 560 0.00 EXTERIOR] 
LOCALES | 561 0.00 CÁLCULO DE BASE PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

RELACIONADAS DEL , SIÓN: exterior] 362 0.00 GENERACIÓN . REVERSIÓN! * 

La presente información reposa en la base de datos dei SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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: INGRESOS POR MEDICIONES DE ACTIVOS BIOLÓGICOS AL VALOR 
+ LOCALES 563 0.00 | AZONABLE MENOS COSTOS DE VENTA | 094 | - | 0.00 

PERDIDAS, COSTOS Y GASTOS POR MEDICIONES DE ACTIVOS 
DEL EXTERIOR 564 0:00 | JOLÓGICOS AL VALOR RAZONABLE MENOS COSTOS DE VENTA | 096 | + | 0.00 

LOCALES 565 0.00 | BASE DE CÁLCULO DE PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

DEL EXTERIOR 566 0.00 DIFERENCIAS PERMANENTES 

CRÉDITO A MUTUO 567 0.00 | (-) PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

PORCIÓN NO CORRIENTE DE OBLIGACIONES EMITIDAS 568 000 |(-) DIVIDENDOS EXENTOS Y EFECTOS POR MÉTODO DE PARTICIPACIÓN (campos 6024+6026+6132) 
(Valor patrimontal 

¡OTRÓS. PASIVOS : | A COSTO AMORTIZADO 569 0.00 | (-) OTRAS RENTAS EXENTAS E INGRESOS NO OBJETO DE IMPUESTO A LA RENTA 
INANCIEROS NO 
CORRIENTES la VALOR RAZONABLE 570 0.00 | (+) GASTOS NO DEDUCIBLES LOCALES 

PORCIÓN NO CORRIENTE DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS POR PAGAR 51 0.00 | (+) GASTOS NO DEDUCIBLES DEL EXTERIOR 

n (4) GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS EXENTOS Y GASTOS ATRIBUIDOS A INGRESOS NO PASIVO POR IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 572 A PUESTO A LA RENTA 

, (+) PARTICIPACIÓN TRABAJADORES ATRIBUIBLE A INGRESOS Fórmula 
JUBILACIÓN PATRONAL 573 000 dEXENTOS Y NO OBJETO DE IMPUESTO A LA RENTA 4(804*15%) + f (805-808)*15% ]) 

| DESAHUCIO 574 0.00 | (-) DEDUCCIONES ADICIONALES (INCLUYE INCENTIVOS DE LA LEY DE SOLIDARIDAD) 

OTROS PASIVOS NO CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 575 0.00 | (+) AJUSTE POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

POR GARANTÍAS 57% 0.00 | (-) INGRESOS SUJETOS A IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO 

POR DESMANTELAMIENTO $77 0.00 [6+) COSTOS Y GASTOS DEDUCIBLES INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS SUJETOS A IMPUESTO A LA 
RENTA ÚNICO 

1 por CONTRATOS ONEROSOS 578 0.00 o GENERACIÓN / REVERSIÓN DE DIFERENCIA qm 

Á POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 579 0.00 és GENERACIÓN 

| POR REEMBOLSOS A CLIENTES 580 0.00 | POR VALOR NETO REALIZABLE DE INVENTARIOS sa |+ 0.00 
. y z ] POR LITIGIOS 581 0.00 | POR PÉRDIDAS ESPERADAS EN CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN 816 |+ 0.00 | 817 |- 0.00 

POR PASIVOS CONTINGENTES ASUMIDOS EN UNA Z - COMBINACIÓN DE NEGOCIOS 582 0.00 | POR COSTOS ESTIMADOS DE DESMANTELAMIENTO 818 |+ 0.00 | 819 0.00 

FOR DETERIOROS DEL VALOR DE PROPIEDADES, OTRAS . . .00 | sa |- 0.00 583 000 CANTA Y EQUIPO 80 |+ o 21 

POR PROVISIONES (DIFERENTES DE CUENTAS INCOBRABLES, - ANTIO l 0.00 
q ANTICIPOS DE CLIENTES 584 0.00 | DESMANTELAMIENTO, DESAHUCIO Y JUBILACIÓN PATRONAL) 82 |+ 0.00 | 823 
SUBVENCIONES DEL GOBIERNO 585 0.00 | POR CONTRATÓS DE CONSTRUCCION (GRADO DE REALIZACIÓN) 824 |- o.00 | 825 |. 0.00 

A orros POR MEDICIONES DE ACTIVOS NO CORRIENTES - 0.00 
386 0-00 | MANTENIDOS PARA LA VENTA 82 |+ 0.00 | 827 

TRANSFERENCIAS CASA MATRIZ Y SUCURSALES (del exterior) 587 0.00 INGRESOS 828 |- o.00 | 829 |+ 0.00 
! POR MEDICIONES DE 

ACTIVOS BIOLÓGICOS AL OTROS 588 0.00 
VALOR RAZONABLE MENOS | PERDIDAS, COSTOS Y GASTOS 830 [+ oo | es |- 0.00 COSTOS DE VENTA 589 0.00 

599 0.00 | AMORTIZACIÓN PÉRDIDAS TRIBUTARIAS DE AÑOS ANTERIORES 833 |- 0.00 

TOTAL DE INTERESES IMPLÍCITOS NO DEVENGADOS (FUTUROS GASTOS FINANCIEROS POR OTRAS DIFERENCIAS TEMPORARIAS 834 Ml 0.00 | 835 |+/- 0.00 
EN EL ESTADO DE RESULTADOS) POR ACUERDOS QUE CONSTITUYEN EFECTIVAMENTE 591 0.00 
UNA TRANSACCIÓN FINANCIERA O PAGO DIFERIDO (INFORMATIVO) e 

0.0 
PASIVOS INCURRIDOS EN FIDEICOMISOS MERCANTILES O ENCARGOS FIDUCIARIOS -02 000 JU MEIDAD GRAVABLE : e o 
DONDE EL CONTRIBUYENTE ES CONSTITUYENTE O APORTANTE (INFORMATIVO) : 

faja Ez E PÉRDIDA SUJETA A AMORTIZACIÓN EN PERÍODOS SIGUIENTES 837" | =- 0.00 
CAPITAL SUSCRITO Y/O ASIGNAD! - ¿CUMPLE EL DEBER DE INFORMAR SOBRE LA COMPOSICIÓN NO APLICA 

/ o 501 0.00 incoación reLacionapa con 1 SOCIETARIA DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS? 838 
(-) CAP.SUSC. NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERIA 602 0.00 DEBER DE INFORMAR LA (entra de los plazos tallados), SOCIETARIA NO INFORMADA 839 0.00 

- COMPOSICIÓN SOCIETARIA A LA p 
APORTES DE SOCIOS, ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, FUNDADORES, CONSTITUYENTES, ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA — | PORCENTAJE DE LA COMPOSICIÓN SOCIETARIA CORRESPONDIENTE A 
BENEFICIARIOS U OTROS TITULARES DE DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL PARA | 603 0.00 | (ANEXO DE ACCIONISTAS - APS) | PARAÍSOS FISCALES AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO DECLARADO | 840 0.00 
FUTURA CAPITALIZACIÓN QUE SÍ HA SIDO INFORMADA         

  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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RESERVA LEGAL 60 [+ 0.00 | ¿CONTRIBUYENTE DECLARANTE ES ADMINISTRADOR U OPERADOR DE ZEDE? 

RESERVA FACULTATIVA 605 |+ 0.00 APLICABLE A TERRITORIO zEDE | APLICABLES PERRITORIO FUERA 

OTRAS 06 | + 0.00 . D GRAVA . R 606 «nrormación reLacionaDa| UTILIDAD GRAVABLE 842 E 0.00 | 83 0.00 
POR RESULTADOS 7 

OBTENIDOS DENTRO Y — | PÉRDIDA SUJETA A AMORTIZACIÓN RESERVA DE CAPITAL 60m |+ 0.00 FUERA DE ZEDES ROO CUENTES 244 0.00 | gas 000 

, a UTILIDAD A REINVERTIR Y CAPITALIZAR (Sujeta legalmente a RESERVA POR DONACIONES 608 | + 000 deducción de la tora) 846 0.00 | 847 0.00 

RESERVA POR VALUACIÓN (PROCEDENTE DE LA APLICACIÓN DE OS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD - NEC 60 |+ 0.00 | SALDO UTILIDAD GRAVABLE 848 0.00 | 49 0.00 

SUPERÁVIT POR REVALUACIÓN DE INVERSIONES (PROCEDENTE DE LA Z 
APLICACIÓN DE NORMAS ECUATORIANAS DE conrastitoaD - mec) | 0 [+ 0.00 | TOTAL IMPUESTO CAUSADO 850 0.00 
UTILIDADES ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES em |. 0.00 E ANTICIPO PENDIENTE DE PAGO ANTES DE REBAJA (Traslade campo 876 declaracion perlodo 800 0.00 

, a ANTICIPO DETERMINADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DECLARADO (Traslade campo 879 (-) PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 6r2 |- 0.00 | hectaranión pecado. antenor) 851 0.00 

, RESULTADOS ACUMULADOS POR ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DELAS] ¿13 [y 0.00 |(=) REBAJA DEL SALDO DEL ANTICIPO - DECRETO EJECUTIVO No. 210 as2 |= 0.00 

UTILIDAD DEL EJERCICIO ela [+ 0.00 | (=) ANTICIPO REDUCIDO CORRESPONDIENTE Al. EJERCICIO FISCAL DECLARADO (es1-852)) 853 |= 0.00 

 OPÉRDIDA DEL EJERCICIO 615 |- 0.00 |(=) IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTICIPO REDUCIDO (eso-953) | 854 | = 0.00 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 616 [+ 0.00 | (=) CRÉDITO TRIBUTARIO GENERADO POR ANTICIPO (Aplica para Ejercicios Antenores al 2010) ass "| = 0.00 

ACTIVOS INTANGIBLES 617 |+ 0.00 | (+) SALDO DEL ANTICIPO PENDIENTE DE PAGO es |+ 0.00 

” ela |+ 0.00 | (-) RETENCIONES EN LA FUENTE QUE LE REALIZARON EN EL EJERCICIO FISCAL 8s7 |- 0.00 

GANANCIAS Y PERDIDAS ACUMULADAS POR INVERSIONES EN (-) RETENCIONES POR DIVIDENDOS ANTICIPADOS 8s8 A 0.00 
52, 04. ] INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO MEDIDOS A VALOR RAZONABLE 619 ]+/- 0.00 - 

E RESULTADOS CON CAMBIOS EN OTRO RESULTADO INTEGRAL (-) RETENCIONES POR INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR CON DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO 8s9 |- 0.00 
[FEGRALES >” GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACUMULADAS POR LA CONVERSIÓN DE 7 : y - DS AMI OS E UN MEOCIO ENE RANIERO 620 |+/- 0.00 | (-) ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA PAGADO POR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 860 0.00 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES ACUMULADAS 621 | 0.00 . - 
( CRÉDITO TRIBUTARIO DE AÑOS ANTERIORES 861 |- 0.00 

LA PARTE EFECTIVA DE LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LOS 
INSTRUMENTOS DE COBERTURA EM UNA COBERTURA DE FLUJOS DE | 622 |+/- 000 | 
EFECTIVO (-) CRÉDN O TRIBUTARIO GENERADO] GENERADO EN El. EJERCICIO FISCAL DECLARADO B62 | - 0.00 

POR IMPUESTO A LA SALIDA DE 
623 |+- 0.00 DIVISAS GENERADO EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 863 |- 0.00 

608 |= 0,00 |(-) EXONERACIÓN Y CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES 86 |- 0.00 

69 |= 0.00 
SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAR ges |= 0.00 

REPRESENTATIVOS DE CAPITAL EN El EJERCICIO FISCAL (INFORMATIVO) 64 |= 0.00 
DIVIDENDOS PAGADOS (LIQUIDADOS) A TITULARES DE DERECHOS REPRESENTATIVOS 7 M 
DE CAPITAL EN El EJERCICIO FISCAL (INFORMATIVO) 625 |= 0.00 |SUBTOTAL SALDO A FAVOR B66 |= 0.00 

(+) IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO (A partir del ejercicio 2015 registre la sumatoria de los valores pagados es7 |+ 0.00 

mensualmente por conceplo de impuesto Único) 

(3 CRÉDITO TRIBUTARIO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO 060 |. 000 
(A partir del ejercicio 2015_ casilla Informativa) 

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR ses |= 0.00 

SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 870 |= 0.00 

ANTICIPO CALCULADO PRÓXIMO AÑO SIN EXONERACIONES NI REBAJAS ml> 0.00 

ANTICIPO DE IuPUEsTO AC? EXONERACIONES Y REBAJAS AL ANTICIPO er |- 0.00 

LA RENTA PROXIMO AÑO |. Oros CONCEPTOS en l+ 2.00 

ANTICIPO DETERMINADO PRÓXIMO AÑO 7 
874+8754876 er |= 0.00       y   

      

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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  PRIMERA CUOTA 874 | + 0,00 

  
ANTICIPO A PAGAR SEGUNDA CUOTA 875 [+ 0.00 

  
SALDO A LIQUIDARSE EN DECLARACIÓN PRÓXIMO AÑO 

  

OTRO RESULTADO 

INTEGRAL DEL PERIODO 

(INFORMATIVO) 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

  GANANCIAS Y PERDIDAS 
POR REVALUACIONES ACTIVOS INTANGIBLES 

  

OTROS   GANANCIAS Y PÉRDIDAS POR INVERSIONES EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

MEDIDOS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN OFRO RESULTADO INTEGRAL 

  

  

GANANCIAS Y PÉRDIDAS POR LA CONVERSIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

DE UN NEGOCIO EN El EXTRANJERO 
  

GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES 

  
AAA 

  

OTRO RESULTADO 
INTEGRAL DEL PERIODO 

(INFORMATIVO) 

LA PARTE EFECTIVA DE LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LOS INSTRUMENTOS 

DE COBERTURA EN UNA COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
    

OTROS 

  GASTO (INGRESO) POR 

IMPUESTO A LA RENTA 
GASTO (INGRESO) POR IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE 

  DEL PERIODO 

(INFORMATIVO)   GASTO (INGRESO) POR IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO       
  

  
PAGO PREVIO (Informativo) | 890 
  

DETALLE DE IMPUTACIÓN AL PAGO (Para declaraciones sustitutivas) 

  

  

  

    
  

  

  

INTERES 897 0.00 

IMPUESTO 898 0.00 

MULTA 899 0.00 

  

  
    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
  
  

  

  

    
  

  

    

  

  

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 869-898 | 90 | + 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 | 0.00 

90 |+ 0.00 

999 |= 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 0.00 

MEDIANTE COMPENSACIONES 906 |usp 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 USD 0.00 

k CRÉDITO CARTULARES ' DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO DETALLE DE COMPENSACIONES 

| 912 | N/C Mo DESMATERIALIZADAS 316 | Resol No. | 918 | Resol No. 

USD 0.00 fostt- | usp 0.00 | 913 | uso 0.00 | 915 |usp 0.00 | 917 | USD 0.00 | 919 | USO 0.00 

  

  

DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS Y VERDADEROS, POR £O QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (Art. 101 de la L.R.T.1.)     
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

  

  

  SRIDEC2018033909147   871690453118   10/10/2018   

Página 

11 

  
 



  

      

  

  

¿[cédula de Identidad o No, de Pasaporte | 

No 

0701946113 [ 199 [nu No. | 0703323873001 
  

  

  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

SRIDEC2018033909147     871690453118   10/10/2018   
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

No. RUC DELA COMPAÑÍA: — 1191759849001 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A. 

  

  

  

              
  

ol TIPO DE 
. 1D No IENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD inversión [CAPITAL 

1 0701946113 AGUILAR AGUILAR LAURO PATRICIO ECUADOR NACIONAL 400.00 
2 1103832992 JARAMILLO ORDOÑEZ ANGEL BOLIVAR ECUADOR NACIONAL 200.00 
3 1103311393 LOZANO CARPIO DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL 200.00 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USDIS 4 800.00 

Po] 
- A 

<G y j ya : i S 

E A i 

MÁ Ú 
£ 

ing. Diego Lozano Carpio 

PRESIDENTE 

    

ing. Jessica Correa Vala rezo 

CONTADORA 

 



12/10/2018 htips://declaraciones.sri.gob.ec/rig/pages/ReportesfimprimirTalon.xhtml 

TALÓN RESUMEN ” 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ANEXO TRANSACCIONAL. 

CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A. 

RUC: 1191759849001 

Periodo: SEPTIEMBRE 2018 

Fecha de Generación: 10/10/2018 14:01:49 

le hace bien al país! Estado: CARGA DEFINITIVA 

Secuencial Anexo: 43726369 

  

Certifico que la información contenida en el medio magnético del Anexo Transaccional para el periodo SEPTIEMBRE 2018, es fiel reflejo del siguiente reporte: 

Constituye una carga en cero. 

A 
nleDArt, 101 de la Codificación de la Ley    

    
Declaro que los datos contenidos en este anexo son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente, de acuerdo a lo es 

de Régimen Tributario Interno 

Vi MN , d 
SA CARO .. DNA 

.- 

S 
Firma del Contador Firma del Representante Legal 
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TRÁMITE NÚMERO: 6559 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 4517 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 489 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /LOJA /17/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

  

RUBEN DARIO IDROBO MUNOZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

  

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por RUBEN DARIO IDROBO MUNOZ Registrador 
Mercantil del Cantón Loja 

  

 



  

20181101002001608 

RAZON: Siento razón al margen de la escritura MATRIZ de 

APROBACIÓN de la Disolución, Liquidación y Cancelación, de 

la Compañía “CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM 

S.A”, y en cumplimiento al contenido del Artículo Séptimo, de la 

Resolución de Disolución, y dispone la Liquidación y ordena la 

Cancelación, con RESOLUCION NUMERO: SCVS.-IRL-2018- 

00010606, firmada por el Intendente de Compañías de Loja, de 

fecha 20 de noviembre del 2018. 

  

    

   

En Loja, a los 05 días Pd MN es de, Diciembre del o 2018 

SL Dr. Vinicio Sereno Pastanante 
di 

CANTÓN LOJA “3? 

20181101002001610 

RAZON: Siento razón al margen de la escritura MATRIZ de 

CONSTITUCION de la Disolución, Liquidación y Cancelación, 

de la Compañía "CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM 

S.A.”, y en cumplimiento al contenido del Artículo Séptimo, de la 

In 

   

Resolución de Disolución, y dispone la Liquidación y ordena la 

Cancelación, con RESOLUCION NUMERO: SCVS.-IRL-2018- 

00010606, firmada por el Intendente de Compañías de Loja, de 

fecha 20 de noviembre del 2018. 

   En Loja, a los ni 

  

“ CANTÓN LOJA 43%



Si PARANA AE EA, 

  

Memorando No. SCVS-IRL-2018-0468-M 

Loja, 19 de octubre de 2018 

PARA: Dr. Rodrigo Leonardo Carpio Jaramillo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

DE: Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 3 

ASUNTO: TRÁMITE ABREVIADO DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, 
LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE LA 
COMPANIA: CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM 
S.A. 

Luego de la revisión realizada a las escrituras de Disolución, Liquidación y 

Cancelación de la compañía CONSULTORA AMBIENTAL Y CIVIL COCIVAM 
S.A., así como a la subsanación de las observaciones notificadas con Oficio 

No. SCVS-IRL-2018-00082209-O, y demás documentos habilitantes, el 

trámite cumple con las formalidades legales pertinentes. 

Agradeceré a usted, se sirva disponer se realice un INFORME DE CONTROL 

previo a la disolución, liquidación y cancelación de la compañía antes 

referida. 

Atentamente, 

    
A ; , : - 

Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño 

ESPÉCIALISTA JURÍDICO REGIONAL 3 

Tramite No. 75821-0041-18 
Expediente No. 303028 

DIRECCION: PASAJE “A” Av EMILIANO ORTEGA ENTRE COLÓN E IMBABURA. 
TELEFONO. 2564110 
www.supercias.gob ec



  

Loja 16 de octubre del 2018. 

Señor: 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y 
ZAMORA. 

De mis consideraciones. 

En atención al oficio numero: 2018-00082209-O, de fecha 04 de octubre del 2018, me 

dirijo a usted Estimada señor Delegado de la mencionada Institución que acertadamente 

Dirige yo Ing. LAURO PATRICIO AGUILAR AGUILAR, por sus propios derechos, 

Ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 070194611-3, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la Compañía “CONSULTORA AMBIENTAL 

Y CIVIL COCIVAM S.A..”, conforme lo justifica con la copia del nombramiento que se 

acompaña , me dirijo a su Autoridad que he procedido a adjuntar la documentación 

solicitada y de acuerdo a las escrituras y documentos solicitados por su autoridad 

SOLICITO; SE PROCEDA A EMITIR LA RESOLUCION sobre la DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACION, Y CANCELACION y con el tramite abreviado, de la manera más 

comedida solicito se ingrese al sistema las escrituras que adjunto. 

4 

“le antelo mis más sinceros Por la favorable atención que dé a la presente , 
agradecimientos. 

   

  

   
Gerente General 

porÚ, _ 100 hAmeol ¿Com



Loja 01 de octubre del 2018. 

Señor: 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y 
ZAMORA. 

De mis consideraciones. 

Estimada señora doctora Delegada de la mencionada Institución que acertadamente 

Dirige yo Ing. LAURO PATRICIO AGUILAR AGUILAR, 2 sus propios derechos, 

Ecuatoriano, portador de la cédula. de “ciudadanía Nro. 070194611 -3, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la Compañía “CONSULTORA AMBIENTAL 

Y CIVIL COCIVAM S.A..”, conforme lo justifica con la copia del nombramiento que se 

acompaña , me dirijo a su Autoridad que he procedido a adjuntar la documentación 

solicitada y de acuerdo a las escrituras SE PROCEDA A EMITIR LA RESOLUCION 

sobre la DISOLUCION, LIQUIDACION, Y CANCELACION y con el tramite abreviado, 

de la manera más comedida solicito se ingrese al sistema las escrituras que adjunto. 

Por la favorable atención que dé a la presente le antelo mis más sinceros 
agradecimientos. 

   Gerente General 

pospilar_10 OhAmai [ Com 
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